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Recursos Humános

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestac¡ón de servicios en

Atención de las Organizaciones Sociales de la comuna, Coordinación y Animación de bingos solidarios, y
Control y Supervisión de Programas Sociales de DIDECO, respectivamente, en el marco del programa
Organ¡zaciones Comunitarias, según el siguiente detalle:

No NOMBRE MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 luan Angel Alarcón Casas 73.677 .r02 - 7 1.165.500.- 01/0u2018 2810212078
z Héctor Daniel Beneventt¡ González 16.069.862 - 4 777.778.- 0710u2018 28/0212018
3 Juan ¡4anuel Flores Silva 74.407 .873 - K 888.888.- 01/0u2018 28102120t8
4 Raúl Alberto Hldalgo Cuevas 7.219.598 - 1 120.000.- 0u0u2018 28/0212018
5 Juana del Carmen Zamorano Arancib¡a 15.351.266 - 3 722.222.- 0710u2078 28102/20t8

, 5.- Impútese el gasto a la Asignación presupuestaria 2 5.21.04.004 Prestación de Servicios
rios CC - 25.04.04 - Organ¡zaciones Comunitarias.
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2.- El valor de los honorarios se pagaran prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
implique una¡lación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.
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eu¡N, 20 MAR 2018

DECRETO ALC. No 'úoa , vrsros: Lo d¡spuesto en ros Arts. 5, 72 y 63 retra i) y i) de ra Ley
No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municípalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDOT

1.- El Decreto ALC. No 3603 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Italo pérez Galaz, en el
sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecucíón del Programa denominado "Organizaciones comunitarias., a cargo
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. No 3927 (Z7lt2lZOL7).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 275,21.04.004, prestación de Servicios Comun¡tarios CC -
25.04.04 - Organizaciones Comunitarias.

4.- Las Solicitudes de Contratac¡ón Honoraríos No 1OO, 102, 721, t25 y 149 del mes de Enero de
2018, enviadas por el Director de Desarrollo Comun¡tario, mediante las cuales sol¡cita al señor Alcalde
autorizar la contratación a honorarios de las personas que se menc¡onan por prestación de serv¡cios en el
Programa Organizaciones Comunitarias.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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